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RESOLUCION de la Dirección General de Pllenos
y Señales MarítiTnas por la que se lXJ1l.cede a do!!
Joaquín Cano Torre la ocupación de terrenos de
dominio público en la zona maritimo--terrestre del
término municipal de Noja (Santander) Para tu
con~tTueción de cabinas ve..'ttua1io.

Por Orden minístertal de esta fecha, la. Dirección Generai
de Puertos y Sefiales Marítimas, por delegación del excelentí
simo sefioJ;' Ministro de Obras Públicas. a otorga<l.o a dQn Joa
quín Cano Torre una concesUm -cuyas CANtcteristlcM mn las
siguientes:

Provincia: Santander.
Término municipal: Neja.
Superficie aproximada: 174,50 metros cuadrados.
Destino; Construcción de cabina.."> vestuario.
Pla7..0 de la coneesiÓIl: Veinte aftos.
Canon illlitario: Diez pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Cabinas de 2.35 metros de altura en su parte

posterior y 2.30 metros en la delantera, con du{!'ha indepen
diente.

Lo que se hace público para general conocímient{).
Madrid, 20 de f'11ero de 1970.-'E-l Dirf'ctor gf'neraJ. Murcía,..

no Martine?; Calena.

RESOLUCION de la Dirección General d·c Puertos
11 Seiiales Marít.imaH por la que se concede a don
José Escandell Tur la ocupación de terrenos de
damipio ¡níblico en la zona maritimo--terrestre del
t.t'rmino municipal de San José (Ibiza) paTa la
f'OIl.'druccián de un embarcadero.

Por Orden mini!'teriaJ de - esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Señales Marítimas. por delegación del excelentí
siluo seflOr Ministro de ObraR Públicas. ha otorgado a don José
Escanden TUl lIna ronC'eR'ión, cuya..,,; carncteriRticas son las
siguiente:s'

Provincia: Baleares.
Término munidpal: San José,
De..'>tino: Construcción de un embarcadero,
Plazo de la concesión: Veinticinco aüos.
Canon' unitario: 10 pesetas por metro cuadrado y año de

superficie ocupaDa en "~OnD maritimo-terrestre y ;1,50 peseta."
por metro cuadrado \' ~Íln de superficie ocupada en el mar
litoral.

Instalaciones: Embarra-c!ero constxuido sobre la roca con
hormígón ciclópeo de 250 kilogramoR de cemento.

Prescripciones: El embarcadero podrá ser utilizado gratuita~

mente, en caso de necesidad, por cualquier embarcación que
10 p-recise.

Lo que .se hace público para general conocimiento.
Madrid, 27 de pnero de 1970,-,El Dir(>ctor genera.l. Marcíano

Martínez Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puer·
tos JI Senales Marítim.as por la que se ccmcede al
ilustrísimo Ayuntamiento de Ma-nacor la ocupa.
ción de terrenos de dominio público en la zona de
servicio dfl puerto q:e Porto-Cristo (Mallorca) para
la construcción de p'tJ.rte de un balneario y accesos.

Por Orden ministerial de esta fecha. la Dirección General
de Puertos y Señales Marítimas, por delegación del excelentí
..,imo señor Ministro de Obras pública.s, ha otorgado al ilustrIsi·
mo Ayuntamiento de Manacor una conc,esión, cuya'> caracterís~

ticas son las siguientes:

Provincia: Baleares
Zona de servicio de] puerto de Porto-Critto.
Superficie aproximada: 26,-00 metros cua-drados.
Destino: Construcción de parte de un balneario y accesos
Plazo de la concesión: Ve1nte años.
Canon unitario: 60,00 pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Parte de los vestuarios del balneario y esca~

lera de acceso.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Mádrid, 27 de enero de 1970.-El Director general, Mare¡a~

no Martinez Catena.

RE80LUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales Marítimas por la Que se c01l-Ccde a «Pro
gil Iberica, S. A.», la ocupación de terrenOs de
dominio público en la zona de servicio del puerto
de I-iuelva para la in~talacif¡n de una tubería de
conducción de agua dulce para el suministro (J

su jactoría.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Señales Marftimas, por delegación del excelentisi·
mo señor Ministro de Obras públicas, ha otorgado a «Progil

Ibérica, B. A,» lm~l, COlW.-e,;i{m" eUV:l.__ cnJ'aCrf'!"j~t1cas son la.S si·
guienl,es:

Provincia: Hueiva
Zona de servicio del puerto de ~iueiva

Destino; Instalación de una tubería <lE' "'onduc(~¡(¡n d~ agua
i1ulce para el sumintstro a su factoría.

Plazo d~ la concesión: Veinte años
Canon unitario: 8,25 pe~etas por metro lineA, y ano.
Instalaciones: Tuberla de agua potable de 75,00 metros de

longitud v 300 milimetros de diámetro

Lo que se hace púbHco para general conocimiento
Madrid, 27 de enero de 1970.-El Dírector general. Marciano

Martínez entena

RESOLUCION de fa Direccirm General de Pu.erlo~

!/ Seilales MarUimas por la que se concede a «Fo
ret, S. A,», la oeupací(m de terrenos de dommw
rr¿¿bUco en la zona de servicio del puerto d>? Hue!1Ja
para la instalación de una tubería de conduccit!1l
de agua dulce. para el fiumínistro a '<1/ factoría.

Por Orden mínisterlal de esta techa. la Din:ccítm General
de Puertos y Sefia.les Marítimas, por delegación del excelenti::ü·
mo señor Ministro de Obras Públicas, ha. otorgado a «Foret, So
ciedad Anónima)), llna col1cesión, cuyns c~ract€r¡stica.s ~on las
<:;i~ientes:

Provincia: Huelva.
Zona de servicio del puerto de Huelva
Destíno: Instalación de una tubería de conduccíón de agua

,julce para el suministro a su factoría.,
Plazo de la concesión: Veinte años,
Canon unitario:, 8,25 pesetas por metro lineal y año.
Instalaciones: Tubeña de fibrocemento de 200 milimetros

d" diámetro
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 27 de enero de 1970.-EI Director general. Ma.rciano

Martinez Catena,

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
'1.1 Scf¡,ales Marítimas por la Que se concede a don
Miguel salva CIar la ocupación de terrenos de do
minio público en la zona marítimo-terrestre del tér
min.o mu.nicipal de Ses Salinas (Mallorca) y se
leqalízan las obras construidas consi.'itei'-te~ en ca·
seta !Juardabotes.

Por Orden ministerial de esta fecha, ia Dirección General de
Puertos y Señales Maritimas, por delegación del excelentisimo
señor Ministro de Obras Públicas. ha otorgado a don Miguel
Salva. CIar una concesión. cuya." caracteristica.c; .son las si
guientes:

Provincia: Baleares,
Término municipal: Ses Salinas.
Superficie aproximada: 20 metros cuadrados.
Destino: Caseta guardabotes,
Plazo de la concesión: Veinticinco afios,
Canon unitario: Diez pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Caseta de planta rectangular de 4.80 metros

de largo por 2,85 metros de ancho y rampa varadero.
Pre..c;cripciones: En caso de necesidad. la rampa del varadero

podrá ser utilizada por cualquier embarcación que lo precise. y
no se podrá, impedir el paso a través de la misma

El uso publico gratuito de las obras deber::í scúa!ízarse en
la forma Que se indique por la .Jefaturn de Costas V Puertos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 27 de enero df' 1970.-El Director general, Marciano

Manínez Catena,

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
~ JI Seriales Marítimas por la que se concede at «Club

NiLutico de El Perelló»'la ocupación de terrenos de
dominio público en la zona maríti1no-tfrrestre del
término municipal de El Perelló (Valencia) para la
constrUcción del edificio cIel club 1i dos espigones.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y. Sefiales Marítimas, por delegación d-el t'xcelentí
sima señor Minist<ro de Obras Públicas. ha otorgado al «Club
Náutico de El PereUón una concesión, cayas característica.<;: son
las siguientes:

Provincia: Valencia.
Término municipal: El Perelló.
Destino: Construcción del edificio del club y dos espigones.
Plazo de la concesión: Treinta añOs.
Canon unitario: Cuatro pesetas por metro cuadrado y aüo

por la superfíeie ocupada en zona marif,imn-terrestre. v dos p~


